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PUESTA EN MARCHA DEL CANAL ÉTICO DE SGAE 
 
El Canal Ético de SGAE es el vehículo de comunicación y denuncia de cualquier posible 
incumplimiento del código ético de la entidad, otras normas internas o la legislación 
vigente.  
 
El Canal Ético de SGAE es accesible tanto para empleados como para proveedores que 
deseen denunciar un incumplimiento de buena fe, sin temor a represalias, de 
forma confidencial y anónima. Con el fin de garantizar y salvaguardar mayores niveles 
de independencia y confidencialidad de los posibles denunciantes, la gestión del Canal 
Ético de SGAE está subcontratada con PwC (experto independiente).  
 
Este canal es accesible a través de los siguientes medios: 
 
 - A través de este enlace   
 
 - Por correo electrónico 
 
 - Por teléfono: +34 915 685 340  

NOTA: En este caso, la denuncia será grabada y se conservará como grabación de audio, con 
arreglo a la legislación que resulte de aplicación.  

 
 - Por carta:  
 

A la atención de Javier García López  
Torre PwC 
Paseo de la Castellana, 259 B 
 28046 Madrid 

 

 
 

https://canaletico.pwc.es/create/SGAE
mailto:es_canal_etico@pwc.com

